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FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO, A 3 i ii A80 2015

No. de BITACORA
09/AH—0717/08/16

OFICIO No. DGGIMARZJP/ 0 O 8 l4 7
Autoriiacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tégiic/Ds o peligrosos

Con fundamento en Ios ariiculos 135 fraccién IV 153 fraccién Vil de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienta; 1,2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién i, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiurales; el Acuerdo que Estabiece Ia \
Clasiflcacion y Codificacién de Mercancias cuya Imporiacibn y exportacion esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comision Inteisecretarial '1,
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién de mercancias cuya importacién i
y exportacién esté suieta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la 'presente aulorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZDN SOCIAL

' SABlC lNNOVATIVE PLASTICS MEXICO, 8. DE R.L. DE C.V.
BOULEVARD DE LOS Rios KM. 4.8
PUERTO INDUSTRIAL ALTAMIRA
CP. 89608, ALTAMIRA, TAMAULIPAS
Teléfono. 01 (833) 2292503; Fax. 01 (333) 2292529
Correo-e. Arturo.cardenas@sabic.com

S|P07071 77 F5

R.F.C. é C.U.R.P. VlGENCIA lNlClAL

01/09/2016

01/09/2017
VIGENCIA FINAL

NOMBRE COMERCIAL
ACRlLONlTRlLO
NOMBRE QUIMICOV IUPAC
ACRILONITRlLO \
CATEGORIA TOXICOLOGICA

ll ALTAMENTE TOXICO
CAS
107-13-1

ESTADo FlSlCO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIDN
99.99 A \

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
12 775,000 KILOGRAMOS

CANTl DAD UMT UMT \
12, 775,000 IKILO

FRACCION AR NCELARIA
292610 01

OBJ ETO DE LA IMPORTACION
APLlCAClON (MATERIA PRIMA PARA LA ELABORACION DE RESINAS HRG Y SAN EN PROCESO DE POLIMERIZACION)
PAIS DONDE SE ELABORA o
PRODUCE EL PRODUCTO
USA

PAIS DE PROCEDENCIA

USA

ADUANA DE ENTRADA

i ALTAMIRA, TAMAULIPAS

LIC. CESAR MURILLO JUAREZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSD . f\ ,

Ejérciio Nacional ND. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
,/

1. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en Ieyes, reglamentoe/o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. J

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 defila Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccion V“ y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y’ a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de 'medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedieién de la presente autorlzacién se recibio como requisito previo el permjiso de COFEPRIS m'lmero 163301 121 B1042

r; 13,2 a; &

CMJ/JASL/JfiJRlPRLC/NfFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel\A"ngel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Dlreclora General de lnspeccion Ambiental en Puenos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

/


